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Expediente del Archivo Municipal:  H-00358-08 

 
 

Reforma de Luis Elizalde, 1922 
 
 

Descripción 
La casa tiene un volumen compacto y una gran superficie de cubierta a dos aguas, lo cual le presta entidad para una 
ubicación aislada como ésta, en proporción a la magnitud del paisaje. Tiene un perfil de planta baja, primera y una 
segunda bajo cubierta. La reforma tuvo como objeto la elevación de la planta bajo cubierta y la prolongación de la 
misma lateralmente. Es de un neovasco sencillo en la decoración de entramados y tiene otras decoraciones en piedra 
más recientes. 
 
Régimen de protección específico del Grado D 
1- Elementos o partes de la fachada excluidos de la protección: No. 
2- Elementos o partes de la fachada permanentes: Las decoraciones de entramados y la cubierta. 
3- Restricciones de intervención particulares: Sin levantes. 
4- Restituciones obligadas: No. 
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